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Información del Colegio 
Sección de Secretaría 

RECETARIOS DE ESTUPEFACIENTES 

En armonía con lo dispuesto en el 
Reglamento para la restricción de estu
pefacientes, aprobado por Real decre
to de 26 de julio de 1929, se hace 
saber a los señores colegiados que, 
para proveerse de nuevos recetarios, 
se precisa la presentación de las matri· 
ces de los anteriormente gastados, en 
la Secretaría del Colegio, sin cuyo re
quisito no se podrá facilitar nuevo re
cetario. 

ADVERTENCIA DE INTERés 

Con objeto dé facilitar el funciona. 
miento del Colegio, rogamos a nues
tros compañeros que la corresponden
cia destinada a 108 cargos de la Junta 
Permanente, la dirijan a la residencia 
de las personas que los ejercen, según 
se expresa a continuación: 

PKEsIDENn:; Don lJaudilio Dur{¡n.
Villllsequilla . 

SECRETARIO: Don Félix Sánchez Lau
lhé. - S01lSeca. 

TESOKI!RO: Don Julio Patiño y Arra. 
yO.-Sallta Olal/a. 

CON'l'AIIOR: Don Nivardo Montalvo. 
El Romeral. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altos.-Don Luis Rodríguez, de 1'0' 
ledo, y' don Emilio Costa Ruiz, de 
Nombela. 

80jos.-Don Joaquín Soto Eciolaza, 
y don Antonio Bascones Pérez, por 
ausencia. 

Todo Colegiado que se dirijo al 

Colegio debe hocerlo ajustándose a 

las condiciones siguientes: 

Escribir de una manera legible. 

Escribir con brevedad. 

_ .... _------------
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Sección de Tesoreria 
MES DE FEBRERO DE 1930 

Cuenta con el Colegio del Prfncipe de Asturias para Huérfanos de Médicos 

Saldo en JI de enero de I9JO. • • • . . . . • . • • • • • 000'00 
Pedidas 500 pólizas en 23 de febrero y recio 

bidas el 28. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1.000'00 
loem 2.000 sellos en ídem de íd. y recibidos 

el 28 •.••.•••.......•••••••••..••• , 1.000'00 

TOTAL................ (2.000'00 

Por el2S por 100 del valor de este pedido 
q~e ~ueda a beneficio del Colegio pro· 
vmclal. • • • • . • • . . . . . • • • • . . . . . . • . . . • . 500'00 

Abonado con fecha 2S de febrero, por medio 
de una transferencia desde la cuenta co· 
rriente del Colegio a la cuenta corriente 
de Tesorería del Colegio del Príncipe de 
Arturias.. • . . . . . . . . . • • . . . . . . . • . • . • • . 500'00 

TOTAL. .• • . . . . . . . .• . . . 2.000'00 

Saldo en 28 de febrero de u/Jo. . . . . . . • . • . . . 000'00 

P611zal Sellol 

Existencia en 3 [ de enero .. 177 Existencia en 31 de enero ... 
Pedidas en febrero .....•••• 500 Pedidos en febrero •••••••• 

638 
2.000 ---- ----

TOTAL ....•• 677 TOTAL ..•••• 2.638 

Vendidas en febrero ..••••• 165 Vendidos en febrero ...•••• 600 ---_ .. ----
Quedan en 28 de febrero ... 5 [2 Quedan en 28 de febrero ... 

Cuenta de Caja 

Existencia en caja en 31 de enero de 1930 ... 
Por los ingresos efectuados en febrero ....•• 

TOTAL .............• 
A deducir por gastos efectuados en febrero .•. 

Queda de eristencia C1t Caja m 28 de febrero •. 

Que se reparten así: 

12.261'11 
1.065'00 

13.326'11 
3·606'55 

9.719'56 

En la cuenta corriente del Banco Hispano Americano ..• 
En recibos en poder del Banco ..........••••........ 
En recibos en mi poder •.•...••••••.•••••..••••. '" 

. TOTAL •••••••••••••••••••••••• 

go yo suplida la difer('ncia enlre ambas cantidades que ('s . 

9·328'74 
61'30 

435'00 

9.825'°4 Ten-
9.7 19'56 

10S'~8 
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Detalle de lo. Ingr •• o. 

Cuotas de entrada, carteras de identidad y recetarios de los señores Escrig 
y M. Rodríguez, r8,30 pesetas; recibos entregados al Banco para su cobranza de 
los señores Escrig, Sastre, Domínguez, Koeler y ViIlergas, 73,30 ptas.; tres listas 
de seilores colegiados para las casas Bonet, Basset y Marln, 15 pesetas; saldo de 
la cuenta de efectos de don F. L. Paredes, 6,25 pesetas; el mismo, 10 pólizas, 100 
sellos y 20 impresos, 75 pesetas; don Anselmo Madero, cuota de entrada, carte
ra y recetario, 9,50 pesetas; V. Parra, cartera y recetario, 4,15 pesetas; receta
rios para los señores C. Campo, F. Carmena, Rey Becerra, Blanco Góngora y 
C. Ramírez, cinco pesetas; efectos vendidos al estanquero de Toledo en el mes, 
408,50 pesetas; ingresado en la cuenta corriente de Tesorería por uon :'uis de 
la Torre, tesorero del distrito de Ocaña, a cuenta de su cuenta de efectos, 450 
pesetas. -Total 1.065,°0 pesetas. 

Detall. de loa ga.to. 

Casa, 60 pesetas; abono anual de limpieza y repaso de máquina de escri
bir y seis cintas, 81,50 pesetas; Boletín Técnico de la Direcció" ge1tfral de SaltÍ
dad, subscripción anual, 16 pesetas; mitad gastos de los presidentes a Santa 
Olalla (la otra mitad los abona la Junta provincial), 75 pesetas; pensi6n viuda 
de' Pando, 10; recibo teléfonos, 43,60 pesetas; reintegro al escrito de réplica al 
de recurso presentado en Hacienda por el señor De Buey, 2,40 pesetas; 18 lalo· 
nes de certificado reintegrados a los señores M. García (1), Domínguez (2), Láza· 
ro Carrasco (1), Mateo (3), Vegué (3). Vilar (1) y Portero (7), 45 pesetas; al 
Banco, comisión cobranza factura número 7.542, 1,7 S pesetas; al presidente del 
Colegio, como anticipo para los gastos del viaje a Barcelona a gestionar y estu
diar el asunto de Previsión médica, 500 pesetas; anticipo a la Junta provincial. 
que carece de fondos y para reinlegrarlo en marzo, 500 pesetas; donativo a la 
Biblioteca de dependientes de comercio, cinco pesetas; telegramas para citar 
con urgencia a la sesión del 22, 6,40 pesetas; dietas de la sesión del 2:! al señor 
L. Paredes, 50 pesetas; ídem de la misma a don Albano Fernández, 40 pesetas; 
ídem de la misma al señor Patiño, 30 pesetas; pensión señor Viñeta, 75,40 pe
setas; dos facturas de cobranza del Banco números 9.314 y 9.352, 1,55 pesetas; 
pago pedido de efectos a Tesorería del Colegio del Príncipe de Asturias, dedu
cido el descuento del 25 por 100, 1.$00 pesetas; gasto de la transferencia de 
fondos para el pago anterior, 0,50 pesetas; a don Félix Sánchez Laulhé. por los 
gastos realizados para acudir en representación del Colegio a la Asamblea de 
Colegios de Barcelona, 360 pesetas; al periódico El Huerfaltito. editado por los 
Huérfanos del Colegio del Príncipe de Asturias, por la suscripci6n del año 
1929. de este Colegio, 20 pesetas; sueldo de febrero del oficial de Secretada del 
Colegio, ISO pesetas; gasto de correspondencia en febrero de Tesorería, según 
detalla el libro correspondiente, 14,95 pesetas; por la mitad del coste del arre
glo de la máquina del tesorero, que está al servicio de la Tesorería (la otra 
mitad la paga la Junta provincial), ocho pesetas; por los gastos menores y de 
correo de Presidencia }' Secretaría en febrerp. 9.45 pesetas. - Total 3.606,55 
pesetas. 

Salvo error u omisión. 
Santa Olalla .l8 de febrero de 1930. 

El Tesorero. 

[fallo Patiño 9 arrogo 
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Proyecto de Reglamento del Colegio de Médicos 
de la provincia de Toledo 

Este proyecto, aprobado por la Junta de gobierno en la sesión celebrada el día 22 de 
febrero. se publica en el BOLETfN. en cumplimiento del acuerdo. para que, una vez es_ 
tudiado por los colegiados, remitan a esta Secretaría las adiciones o modificaciones que 
estimen pertinentes, antes de su aprobación en Junta general. que se convocará con este 
objeto. 

CAPITULO PRIMERO 

CONSTlTUCltlN " FINES DEL COLEGIO 

Artículo primero. En cumplimien
to con Jo dispuesto en los Estatutos 
aprobados por Real orden de 6 de di· 
ciembre de 1917, modifica~os por Real 
orden de 22 de febrero de 1921 y 
por Real decreto de 27 de enero de 
1930, queda constituído el Colegio de 
roédkos de esta provincia con la deno
minación COLEGIO OFICIAL I>E I\fKIlICOS 
IlE LA PROVINCIA DE Toullo. 

No tendrá personalidad colegial in
dependiente o autónoma, ninguna agru 
pación de médicos residente en esta 
provincia, y s610 fUfJcionarán las Juntas 
de Distrito. 

Art. 2.° Los fines del Colegio son 
fas determinados en el artículo tercero 
de los Estatutos oficiales, o sean: 

. L° Defender los derechos y pres
tigios de los médicos, procurando que 
gocen de la debida independencia y 
decoro en todos los aspectos del ejer· 
cicio profesional. 

2.° Mantener la armonía y frater
nidad entre los colegiados. imponien
do la observancia de los más elemen
tales preceptos de Deontología médi
ca marcades en este I<eglamento, 
adoptando las disposiciones precisas 
para que no sufra por ningún motivo, 
detrimento el decoro y buen nombre 
de la clase. 

3·° Auxiliar a las Aut()ridad(~s en 
los informes técnicos que le pidan. 

4_° Perseguir ante las Autoridades 
sanitarias o Tribunales de Justicia si 
fuera preciso los casos de intrusismo, 
ejerciendo esta acción por medio d~ 
su presidente y Junta de Gobierno, y 
anteponiendo las normas que en el 
art. 3.° se mencionan. 

5.0 Distribuir equitativamente en
tre los colegiados las cargas que im
pongil el Fisco, ilustrándoles y auxi
liándoles en sus relaciones con la 
Hacienda pública. 

6.0 Cooperar a que la contrataci6n 
del trabajo profesional sea respetada 
en todas sus partes, de acuerdo con las 
normas dictadas por los organismos 
corporativos nacionales. 
• 7.° Expender, en la forma <lue se 
señalará después, los sellos para el 
sostenimiento del Colegio ue Huérfa· 
nos a que se refiere el Real decreto de 
IS ue mayo de 1917. 

8.° Organizar la distribución y ex
pedición de los impresos oficiales para 
las recetas y certificaciones médicas, 
siguiendo las normas e instrucciones 
que se determinen por el Consejo ge
neral. 

9.° Contribuir por todos 10& me
dios a su alcance, a la construcción 
y sOl¡tenimiento del Colegio del Prín
cipe de Asturias para huérfanos de 
médicos. 
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I 

Laboratorio Garcfa Suárez 
Recoletos, 2, triplicado.-MADH.ID 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1·2 y 5. c. c. 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR· 
GICO DE LAS VfAS RESPIRA· 

TO}{IAS 

1I 

Solución isotónica 

glicero-cacodfl ica estrlcn ica 

En los pretuberculosos-catarro- I 

sos crónicos y catarros agudos, 
sus efectos son eficaclsimos. 

Ciaticarina 
Elixir a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purí· 

simo. 

REUMA - GOTA - ARTRI· 

Solución creosotada de glicero
clor-hidrofosfato de cal con Thio' 

col y Gomeno!. 
2 o 3 cucharadas al dra. 

Neurotónico 
ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical foso 
forada con nuclerna y estricnina. 

NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE-

TISMO ROSO 

Tratamiento curati\)o del estreñimiento habitual con 1
II1 P E rr R () S 1 N A iI 

@.aroía fluárez 
NO ES PURGANTE 

Es un hidrocarburo liquido, insrpido, 
no asimilable, que lubrifica las muco' 
sas de 103 intcslillOS. facilil:lIIdu la d:· 

fccaciúl1. 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estrcfiimiento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 

!I 
1,1 

j. 
I Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 
I estrrcnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 
11 Muestras '1 literatura a su disposicIón. 
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lO, Cooperar eficazmente a la me· 
jor organización y desarrollo de las 
instituciones de previsión, cuya crea· 
ción es encomendada al consejo gene· 
ralo en favor de los colegiados inváli. 
dos o ancianos y de las viudas y huér
f¡¡nos. 

11. Realizar los fines de carácter 
científico y cultural que estimen con
veniente. 

12. Informar en los aSUl~tOli que 
haya de conocer la Saniclad oficial, 
cuando éstos se relacionen con la fun-
ciún de los colegios. • 

13. Evacuar los informes y consul· 
tas que el Gobierno de la Nación le 
reclame por medio dc la Dirección 
general de Sanidad. 

14. Prestar su cooperación a las 
autoridades sanitarias obligando a los 
colegiados al cumplimiento de la ins
trucción general de Sanidad y dcmás 
disposiciones de este ramo, muy espe
cialmente en todo lo referente a par
tes de enfermcdades infecciosas dc 
declaración ohligatoria y demás datos 
.de estadística sanitaria. 

Art. 3,° Los subdelegados de l\Ie· 
dióna y los inspectores municipales 
de Sanidad, están obligados a la per
secución de cuantos ejerzan actos pro· 

1M",,",' ... 
etOL.t..v aUlllI01'l:IUPIÁ 

, ....... 'I-¡¡-;-nl., _111. 
•• 0 .. 1 ......... ", ...... . 
....... .,. ...... ~ '"'la •• "06 

pios de la profesión médica. sin poseer 
el título que para ello les autorice, y 
a los que aún teniéndolo no figuren 
inscritos en las listas y oficinas del 
Colegio. 

Art. 4.° El Colegio dictaminará, por 
intermedio de su Junta de Gobierno, en 
la tasación de los honorarios médicos, 
cuya misi.ín será de su exclusiva com
petencia cuando aquélla sea pedida por 
10$ particulares, los profesionales, las 
Autoriclades () los Tribunales. 

Se exceptuarán de lo anteriormentf 
dispuesto las cuestiones de honorarios 
cuya regulación esté p ... ctada por los 
comités paritarios de la profesi6n. 

Por su intervención en este peritaje, 
el Colegio percibirá el importe del 5 
por 100 de la tasación que se haga. 

Art. 5.° En cumplimiento con el 
artículo 80 de la· ley de Sanidad y del 
apartado 3.° del artículo 85 ce la Ins
trucción general del ramo, el Colegio 
de médicos, por medio de su Junta de 
Gohierno y de su Trihunal profesional, 
ejercerá facultades disciplinarias sobre 
los colegiaclos con arreglo a lo que en 
los Estatutos se previene. 

All. 6.° El Colegio se constituirá 
en gremio, st'gún se dispone en la 
base 27 del Real decreto de 1I de 

'ARA MEDICINA HUMANA 
Y VETERINARIA. 

RK'CTIVOS BIOLÓGICOS 
PARA OIAGNÓSTICO. 

AUTO VACUNAS • • TRATA. 
MIf1,NTO ANTIRRABICO. 

ANALISIS CLINICO'. PRO
DUCTOS OPOT&RApICOe 
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mayo de 1926, y se designará cada año 
en la Junta general ordinaria los cale· 
giados que deberán constituir la Junta 
gremial que, con arreglo a dicho l~eal 

decreto, habrá de repartir según los 
casos, las cuotas o cupo señalado. 

A esta Junta gremial no podrán per
tenecer ningún miembro de los que 
integran la Junta de Gobiern .. y ten
drá representación en ella todos los 
Distritos. 

La designación se hará por elección 
entre los médicos colegiados de cada 
Distrito o por sorteo y no podrán ser 
reelegidos hasta pasados dos años. 

E! reparto se hará en el último mes 
del tercer trimestre, para dar lugar a la 

. celebraci6n de una Junta de agravios, 
que se convocará en el primer mes del 
cuarto trimestre, a fin de presentarlos 
a la Delegación de Hacienda en el pen
último mes del año .. 

CAPITULO 11 

DE LOS COLEGIADOS 

Art. 7.° Es obligatoria la inscrip
ci6n en las listas de este Colegio para 
todos los doctores o licenciados que 
ejerzan la Medicina en la provincia. 

Los que no la ejerzan o los médicos 
del ejército y de la armada que no se 
dediquen a la práctica civil no están 
obligados a la coleg iación, pero pue· 
den hacerlo voluntariamente. 

Art. 8.° Los médicos que estén 
ejerciendo sin colegiación más tiempo 
que el señalado en el artículo 8.° de 
los Estatutos, serán requeridos por el 
presidente del Colegio, quien señalará 
un plazo de quince días para efectuar
lo. Al no ser atendido, pondrá el hecho 
en conocimiento de las autoridades 
sanitarias, con el fin de que le prohi-

ban el ejercicio de la profesión ínterin 
no soliciten su inscripci6n. 

El médico que no haya solicitado la 
colegiaci6n en dicho plazo y no justifi_ 
que más tarde cumplidamente, ante la 
Junta de Gobierno del Colegio, los mo
tivos fundamentales que le impidieron 
hacerlo, incurrirá en sanción consisten
te en una mulla de 50 a 500 pesetas 
que le impondrá la Junta, que hará 
'efectiva antes de la entrega del título 
de colegiado. 

Art. 9.° Para inscribirse como co
legiado debe solicitarse el ingreso me
dianfe documento impreso que se le 
facilitará en las oficinas del Colegio o 
por el representante en el distrito . 

Referida solicitud de ingreso habrá 
de ser visada por el subdelegado del 
distrito e informada por el represen
tante del mismo en el Colegio. 

También deberá presentar el solici· 
tante, en el caso de que hubiera perte
necido a otro Colegio, una certifica
ci6n de éste, en el. que conste haber 
satisfecho las cuotas contributivas, y 
cumplido correctamente sus deberes 
profesionales, cuya certificaci6n será 
visada por el presidt:nte de aquel. 

Art. 10. Todos 10s colegiados que
dan obligados al más exacto cumpli
miento de cuanto se prescrihe en los 
Estatutos, {~n el Reglamento del Cole
gio y a cuantos acuerdos estuvieren 
tomados o se tomasen en las Juntas 
generales del mismo con estricta suje-· 
ción a los preceptos reglamentarios. 

Contra todo acuerdo adoptado, sin 
sujetarse a los preceptos del Estaluto 
o del Reglamento, podrán Jos Colegia
dos interponer recurso ante el Conse
jo general de Jos Colegios. 

Art. 11. Los médicos con ejer-
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cicio en la provincia tributarán a la 
Hacienda en la forma que se dispone 
en la Real orden de 14 de julio óe 
1927, según la cual, los Colegios se 
considerarán investidos de la condición 
de gremios a los efectos tributarios, 
con jurisdicción en toda la provincia 
y sobre cuantos profesionales ejerzan 
en la misma. 

Todos les médicos llevarán además, 
el libro registro de utilidades, que de
berán pedirlo a la Administración de 
Hacienda por conducto exclusivo del 
Colegio, y las declaracionés juradas se 
cursarán también, inexcusablemi!nte 
por el mismo conducto, con sus corres
pondientes duplicados, que se archi
varán en la Secretaría del Colegio para 
las comprobaciones ulteriores que pue· 
dan necesitar los interesados o la Ad
ministración pública. 

Art. 12. El médico colegiado que 
se creyese cohibido o menospreciado 
en el ejercicio de la profesión por- al· 
guno de sus compafieros o por las 
autoridades, lo pondrá en conocimien
to del presidente del Colegio para que 
éste acud¡l en su remedio con la debi. 
da urgencia. 

'Art. 13. Todos los médicos, al co
legiarse, habrán de abonar una cuota 
de entrada ;:onsistente en cinco pese· 
tas y, como todos los demás, una cuo
ta semestral de 12 pesetas, más las 
extraordinarias necesarias que acuerde 
la Junta directiva, siempre que se ex· 
prese su cuantía y duración. Cuando 
los médicos colegiados dejasen de 
satisfacer las cuotas acordadas, se les 
concederá un plazo de dos meses para 
verificarlo, y si transcurriese esa fecha 
sin que 10 efectuasen, se le aplicará, 
previa nolilic¡¡ci6n por medio del BOI.E· 

TIN DEI. COLEGIO, una multa consisten
te en el duplo de la cantidad adeuda. 
da, más los gastos C'riginados. Si el 
interesado ofreciera resistencia al pago, 
la Junta se lo exigirá ante los Tribuna
les de Justicia, y si el hecho se repi
tiese más de dos veces, será eliminado 
de las listas de colegiado, con pérdida 
de sus derechos como tal. 

Art. 14. Los colegiados tienen la 
obligación de recetar y certificar en 
los impresos oficiales que le serán fa
cilitados por el Colegio, ateniéndose 
en un todo a cuant6 se dispone en el 
artículo 17 de los Estatutos oficiales. 

Art. 15. Los médicos colegiados 
tienen la obligación de participar a la 
Secretaría del Colegio sus camhios de 
domicilio, su traslación de vecindad y 
las ausencias que hayan de prolongar
se por más de tres meses consecuti· 
vos, exceptuándose en este último caso 
a los médicos directores de los balnea
rios. 

Art.16. Todos Jos médicos se obli
gan a no utilizar medios de competen
cias ilícitas, y considerando que uno de 
los medios más utilizado es el de aqueo 
Ilos anuncios que en forma de noticia 
obran por sugestión fácil sobre la mente 
de las personas enfermas, se prescribe 
entre sí la utilización de otro reclamo 
público que no sea el simple anuncio 
de la p.'estación de servicios, cuidando 
además de evitar todo elogio público 
que no responda a estudios biográficos 
personales y de carácter científico, y 
en especial la información de los casos 
clínicos concretos tratados desde un 
punto de vista exclusivamente perio
dístico. 

Art. 11. Los médicos podrán ejer
cer su pr<)f(~sión dentro de la provin-



• -. 
Preparaciones oftalmológicas 

MERCHAN 
OFT A~MIL-(Solución). 

• .-
muy indicado en las oftalmias y en 105 catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

A TROPIL-(~olución). 
Insustituíble en el tratamiento de las úlceras corneales, Queratitis, lritis, heridas 

. de la córnea con enclavamiento del Iris. 

MIO RI A'TINE-(Pomada). 
De resultados positivos en la curaci<'>n de úlceras corneales en sus diversas formas 
y, en general, en todos los casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 

dilatar la pupila. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido mercúrico amarillo con atropina, eficacísimo en las cicatrices blancas 

corneales consecutivas a úlceras y sinequias del Iris. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
de Atropina y Xeroformo, irreemplazable en las Iritis simples y específicas, úlce

ras y heridas corneales, Fotofobia, Queratitis hipopióDlca. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en las Blefaritis escamosas, folicu

lar, Pagnus corneal, Leucomas, Queratitis flictenular, etc. 

BLEFARÓGENO-(Pomada). 
IndicadCsimo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y glindulo-ciliar, 

éscoriaciones y costras palpebrales. conjuntivitis folicular y granulaciones. 

CALCIO--ADRENOL 
INDICACIONES: Desmineralización, raquitismo, escrofulismo, tuber

culosis, anemias, convalecencias, embarazo y la lactancia. 

farmacéutico R. mERCHAn 
QOJoS monDO ~EDO) __s-.-".,.,-.u. ~ 

LLabora,orio 
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cía sin que sea requisito indispensable 
. su colegiaci6n, cuando perteneciendo 
a otro colegio, el ejercicio quede limi
tado a visitas, consultas u operaciones 
quirúrgicas que s6lo exijan una per
manencia accidental y transitoria en 
el punto donde aquellos servicios se 
realicen. 

También 108 médicos de aguas mi
nerales, podrán ejercer la profesi6n 
sin necesidad de incorporarse al Co· 
legio, siempre que se hallen inscritos 
en el de su residencia habitual. Asi. 
mismo quedan excluídos los médicos 
que prestaren asistencia, sólo y exclu
sivamente a quienes fueran sus pa· 
rientes. 

En estos casos, sin embargo, el mé· 
dico tendrá obligaci6n de mostrar la 
cartera de identidad al subdelegado 
de Medicina o al inspector municipal 
de Sanidad, cuando éstos se la pidan, 
sujetándose, por otra parte, a las dis
posiciones tributarias vigentes. 

Art. 18 .. Cuando algún colegiado 
sea requerido para prestar asistencia 
a vecino que pqr el mismo concepto 
adeudara a otro compai'lero, exigirá el 
compromiso de abonar los honorarios 

devengados por aquél, y dará prefe
rencia, al percibo de sus derechos, a 
los adquiridos por su otro compai'lero. 

Art. 19. Todo médico, por el 
hecho de su colegiaci6n, jamás acepo 
tará contratos que, por estar en con
traposición con la moral profesional, 
no sean aprobados por la Junta de 
Gobierno del Colegio, pudiendo pe
dirse la revisi6n de los efectuados an; 
teriormente a la aprobación de este 
reglamento. 

CAPITULO 111 
IJE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Art. 20. La Junta de Gobierno es 
la encargada del buen régimen del 
Colegio y ostentará la representación 
de los médicos de la provincia en to
dos los actos oficiales a que sean invi
tados o tengan derecho a asistir, y 
desempei'larán las funciones de la tota
lidad del Col~gio para todos aquellos 
fines que en este Reglamento y los 
Estatutos oficiales no se confieran ex
presamente a la totalidad del Colegio 
o a condiciones especiales. 

Art. 2 I. Está facultada para adop
tar cuantas medidas legales crean per_ 

1I Clínica Dental. Armas, 4.--TOLEDOl 

Io;¡;;-¡ HERMANOS OOZAL \10 I 
I ~~I I 

da D'AS DI! CONSULTA: 

IlnfanierlB I . y Martes, Jueves, Sábados V Domingos. 

I I 
CO~~lIiO I Adv.rt.ncl •• ···Por veril os javorecidos tle IIumerosa clien

Huérfano.. lela) rogamos lome" lIlímero para evitar largas esperas. 

1. ~ __ C_ODS.Ul_t .. a. en Madrid: Calle Marqués de Valdeiglesias (aoteV·t.aT.orres), ol1m.'--.-.. 1. tI 
_ Edificio de la Grao Peña. esquioa a la Gran 
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Unentes para mejor asegurar el cum
plimiento de los acuerdos tomados por 
el Colegio. 

Art. 22. Corregirá a aquellos pro
fesionales que de un modo evidente 
amparen o protejan a quienes practi
can el intrusismo. 

Igualmente, la Junta de Gobierno, 
podrá requerir y hasta corregir disci. 
plinariamente, según 108 casos, iI aqueo 
'1108 colegiados que actuen pública
mente ofreciendo sus servicios por re
muneraciones de tal orden que den 
claro motivo para afirmar que se de
prime el decoro profesional. 

Art. 23. Al admitir a un colegiado 
se le entregará, previo abono de su 
valor, una cartera médica de identidad, 
en la que se hará constar su nombre 
y domicilio, número que ocupa en la 
lista de colegiados y fecha de su cale
giaci6n. Este documento contendrá el 
retrato y firma del colegiado, sobre los 
que se estampará el sello del Colegio 
y será autorizada por la firma del pre
sidente y del secretario. Al mismo 
tiempo se abrirá un historial del nuevo 
asociado, comprensivo de su actuaci6n 
científica y profesional, haciéndose 
constar en él todos 105 extremos que 
puedan ser útiles para la conceptua
ción individual que el interesado me
rezca. 

Art. 24. Acordarán lo que estimen 
procedente a la solicitud de esta incor
poración, después de practicar, cuando 
tuvieran dudas, las comprobaciones 
que consideren oportunas. Las solici
tudes de colegiación podrán ser sus· 
pendidas o denegadas por la Junta de 
Gobierno, observando las normas tra
zadas en los apartados del artículo 10 

de los Estatutos. 

Art. 25. Si la junta de Gobierno 
denegase o suspendiese la incorpora· 
ción pretendida, lo comunicar.í. al inte
resado en el plazo de quince días, ha
ciendo constar 10s fundamentos de su 
acuerdo. 

El perjudicado podrá acudir, en el 
término de diez días, ante el Tribunal 
profesional, y dispondrá además de 
ulteriores recursos ante el Consejo ge
neral, por el procedimiento marcado 
en el artículo 32 del Estatuto. 

Art. 26. La Junta de Gobierno se 
compondrá de un presidente, un vice· 
presidente, un secretario, un tesorero, 
un contador y un vocal por cada dis
trito. Dichos vocales serán elegidos 
por los colegiados que pertenezcan al 
distrito del que han de ser represen
tantes. 

La junta de Gobierno será renovada 
cada dos años por mitad, de la siguien
te forma: 

Primera renovación: Presidente, te
sorero y mitad de los vocales. 

Segunda renovación: Vicepresiden
te, secretario, contador y mitad de los 
vocales no renovados en la elección 
anterior. 

Art. 27. Para proceder a nombra
miento de la Junta de Gobierno, o de 
la mitad de la junta que corresponda 
renovar, será preciso convocar a junta 
general extraordinaria, que se celebra· 
rá dentro de la primera quincena del 
mes de junio, anunciándola con ocho 
días de anticipación por lo menos. 

Tendrán derecho a tomal' parte en 
la votación todos los que se encuentren 
colegiados en la fecha en que aquella 
se verifiq1Je. 

La renovación se efectuará por su
fragio personal o postal. Los que no 
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puedan asistir a la junta que con tal 
fin se convoque emitirán su candidatu
ra en sobre cerrado y firmado, dentro 
de otro sobre dirigido al presidente 
del Colegio. 

El período electoral durará cinco 
días. 

El escrutinio se celebrará en el do· 
micilio social del Colegio en el día y 
hora anunciados con ocho días de an· 
telación. 

Presidirá el escrutinio la junta de 
Gobierno y actuarán de secretarios los 
cuatro colegiados más modernos que 
estén presentes. 

La junta de Gobierno saliente dará 
posesión a la entrante en el plazo de 
ocho días. 

Artículo 28. Para ser elegible en 
Jos cargos de la junta de Gobierno, 
será requisito indispensable reunir las 
condiciones establecidas en el artículo 
21 de los Estatutos. 

La mitad de los miembros que inte
gren la Junta de Gobierno, habrán de 
ser forzosamente titulares. 

Las dudas e incidencias que se mo
tiven sobre la elección de dichas Jun. 
tas de Gobierno, serán reclamables 
ante el consejo general de Colegios. 

Art. 29. La junta de Gobierno se 
reunirá cuando lo determine el presi. 
dente o lo solicite la tercera de sus 
miembros. 

Art. 30. Las sesiones de la junta 
de Gobierno podrán celebrarse con el 
número de vocales que asistan, y los 
acuerdos que tomen serán firmes. 

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría absoluta de votos de los asisten· 
tes. 

Las citaciones para la Junta de Go· 
bierno, se harán siempre con ocho 

días de anticipaci6n, y anotando en 
ellas los asuntos de que hayan de dar-. 
se cuenta, con el fin de que los repre
sentantes tengan tiempo para reunir a 
sus compañeros de distrito y, oídos 
sus criterios, poderlos transmitir a la 
Junta, salvo en los casos de urgencia o 
para asuntos de trámite, en cuyo caso 
las citaciones se harán con cuarenta y 
ocho horas de antelación. 

Art. 31. La junta de Gobierno ten· 
drá las facultades siguientes: 

1.° Poner en conocimiento de las 
autoridades los casos de ejercicio ile
gal de la Medicina. 

2.° Velar por la buena conducta 
de los colegiados en el desempeño de 
su profl!sión. 

3.° Sostener relaciones con los de· 
más Colegios médicos para el mejor 
cumplimiento de sus fines y defensa 
de los intereses de la clase médica. 

4.° Convocar a todas las juntas ge
"erales ordinarias y extraordinarias. 

5.° Recaudar y administrar los fon
dos del Colegio. 

6.° Ratificar el nombramiento y la 
cesantía de los empleados y depen· 
dientes del Colegio. 

7.° Nombrar las comisiones que 
considere necesarias para la gestión o 
resolución de aquellos asuntos que 
estén relacionados con el ejercicio de 
la profesión. 

8.° Promover cerca del Gobierno y 
las aut(lridades aql,1ellas cuestiones que 
considere de beneficiosos resultados 
para los intereses de .Ia clase médica 
o del Colegio. 

9.° Defender, siempre que lo esti
me justo, a los colegiados que fuesen 
11)0lestados o perseguidos con motivo 
del ejercicio de la profesi6n. 
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10. Proponer a la Junta general la 
adjudicaci6n de premios para recom
pensar 108 actos de moralidad, honra
dez, decoro y filantropía de los cole
giados en el ejercicio de la profesi6n. 

1 lo Imponer a los colegiados los 
correctiv()s marcados en el artículo 31 
de los Estatutos, de los cuales, los tres 
primeros, será inapelabie el fallo por 
ella dictado. 

12. Proveer interinamente las va
cantes que ocurran en los cargos de la 
junta de Gobierno hasta que se verifi 
que la primera renovación de Junta. 

13. Realizar actos de carácter cien
tífico ó benéfico que estime conve
niente. 

DEL Pl~ESIDENTE 

Art. 32. Velará por el cumplimien
to de las prescripciones de los Estatu
tos y de este reglamento. 

Se entenderá directamente con las 
autoridades guberl\ativas, judiciales y 
sanitarias, transmitiéndole los acuerdos 
del Colegio y de la Junta de Gobierno 
y las reclamaciones de todos los mé· 
dicos que le dirijan y hayan sido esti
madas poi la junta de Gobierno. 

En ausencias por enfermedad u otra 
causa justificada, le sustituirá el vice· 
presidente. 

El cargo de presidente, cuando no 
concurran circunstancias de evidente 
imposibilidad física, es de obligada 
aceptación y no podrá ser nunca re
nunciado; s6lo podrá renunciarse la 
reelecci6n. 

Art. 33. Corresponde al presidente: 
1.0 Convocar y presidir todas las 

juntas generales ordinarias y extraor
dinarias y las de Gobierno. 

2.° Nombrar todas las comisiones 
presidiéndolas si lo estima conve
niente. 

3.° Abrir, dirigir y levantar las 
sesiones. 

4.° Firmar las actas que le corres
ponda, despup.s de aprobadas. 

5.° Recabar de los Centros admi· 
nistrativos correspondientes los datos 
que necesite para cumplir acuerdos de 
la lupta del Colegio, o ilustrarla en sus 
deliberaciones y resoluciones. 

6.0 Autorizar el documento que 
acuerde la Junta de Gohierno como 
justificante de que el profesor está in· 
corporado al Colegio. 

7.° Autorizar 10B informes y comu· 

II CCEOROLUM:IL:J:J 
1I 

Unico medicamento racional y científico para combatir la 
EPILEPSIA, ESTADOS CONVULSIVOS, ECLAMPSIA, MANfAS, 
. PARALISIS, ETC. 

l\-Jedicaci6n eficaz inocua y de tolerancia absoluta. 

CCIODUROS BERN:J:J 
(1. K.-1. N."') 

Preparac10 espa:t101 c1e absoluta garantia. 

11 

_p=a=r=.= .. =.=e=.t=r.=.=~=".=e=ra",t=.r=a=d=lr=I.=I=r.=e=a====-===:-c. I1 A. B E N E ~ T O . - Apartado 648. - M A D R I O 
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nicaciones que se dirijan a las autori
dades, corporaciones o particulares, 

8.° Autorizar la cuenta corriente 
con el Banco de España u otra entidad 
bancaria, las imposiciones que se hagan 
y los talones o cheques para retirar 
cantidades. 

9.° Visar las certificaciones que se 
e~pidan por el secretario del Colegio. 

10. Visar los libramientos y car
garemes. 

1 I. Nombrar y separar a los em
picados y dependientes del Colegio, 
cuyos nombramientos y separaciones 
no serán definitivos hasta que los con
firme la Junta de Gobierno. 

12. Hacer cumplir los preceptos 
de 108 Estatutos y los acuerdos que 
tomen las Juntas, bien sean generales 
o de gobierno. 

13. Vigilar con el mayor interés 
por la buena conducta profesional de 
los colegiados y por el decoro del 
Colegio. 

DEL SECRETARIO 

• Art. 34. La Secretaría de la Junta 
de Gobierno llevará una lista de los 
médicos debidamente colegiados, y la 
pasará anualmente a los miembros del 
Colegio, al inspector provincial, a los. 
subdelegados de Medicina y Farmacia, 
a los demás Colegios médicos, dI Con
sejo general y a la Dirección general 
de Sanidad, publicando en el BOLRTfs 
OFICIAL DEL COLEGIO mensualmente, las 
rectificaciones y adiciones consiguien. 
tes. 

Art. 35. Corresponde al secretario: 
1.° Redactar y dirigir los oficios 

de citación para los actos del Colegio, 
segl1n las órdenes que reciba del pre· 
sidente y con la anticipación debida. 

2.° Redactar las actas de las Juntas 
de Gobierno y generales que se cele
bren, con expresión de los colegiados 
que asistan, cuidando de que se copien 
después de aprobadas, en el libro co
rrespondiente, firmándolas con el pre
sidente. 

3.° Llevar tres libros de acuerdos: 
uno. para las Juntas generales ordina
rias; otro, para las extraordinarias, y 
el otro, para las de gobierno. 

4.° Llevar además. los libros nece
sarios para el mejor y más ordenado 
servicío, debiendo existir necesaria
mente uno en que se anoten las co
rrecciones que se impongan a 108 co
legiados. 

5.° Recibir y dar cuenta al presi. 
dente de todas las solicítudes y co· 
municaciones que se remitan al Co
legio. 

6.° Rubricar al margen o al lado 
de la firma del presidente el documen
to que se acuerde para que justifique el 
médico que está incorporado al Co
legio. 

7." Expedir las certificacíones que 
se soliciten, colocando en cada una de 
ellas el correspondiente sello, previo 
el pago que deba hacer la persona in
teresada. 

8.° Redactar anualmente la l\-Iemo
ria que ha de leerse en la Junta general 
ordinaria. 

DEL CONTADOR 

Art. 36. Corresponde al contador: 
1.0 Llevar un libro de intervención 

de entrada y salida de caudales y po
ner la toma de razón en todos los do
cumentos de cargo y data. 

2.° Firmar los libramientos y caro 



rLABORATORlO FARMACEUTICO 
1I 

Pons7 Moreno y O. a 

gj'jrecier: 9). Bernardo Jytorales 

BURJA SOT VALENCIA 
. (ESPAÑ A} 

JC1lC1be Bebé, 

TetrC1dinC1ffiO. 

i .SeptiBeffiiol. 

EusistoljnC1. 

M u·t C1 s á n 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y G.a, S. A. 

BARCELONA . 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol. alcanfor , 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolon.:- I 

das y valoradas de digital, estrofantus I 

y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· I 

quetosis en todas sus formas y mani· 
festaciones. Perfectamente tolerable. 

I 
I 

I Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 

II _____ ~~~--~~---~----~-~~~_----J 
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garemes que se presenten vi~ados por 
el presidente. 

3.° Firmar los cheques y talones 
de la cuenta corriente con las entida
des bancarias. 

4.° Examinar e informar todos los 
años la cuenta de Tesorería. 

DI~L TESORERO 

Art. 37. Corre&ponde al tesorero: 
l." Recibir y pagar las cantidades 

que correspondan al Colegio, bajo los 
debidos documentos, firmados por el 
secretario y el contador y visados por 
el presidente. 

2.° Firmar la cuenta general de 
Tesorería y los proyectos de presu
puestos, que deberá presentar cada 
año la junta de Gobierno antes del día 
15 de diciembre. 

3.° En los ocho días siguientes a 
la terminación de cada semestre, de
berá pasar al presidente, para cono
cimiento de la junta de Gobierno, un 
balance del estado de los fondos del 
.Colegio. 

.4.° Tener l'n la caja del Colegio y 
custodiar los sellos de que éste dis
pone. 

5.° Llevar, cua:1do se tenga, la 
cuenta corriente con las entidades ban
carias; custodiar los cuadernos de ta
lones y cheques y firmarlos con el 
presidente y el contador. 

6.° No tendrá en la caja del Cole
gio cantidad superior a 1.000 pesetas. 

DE LOS VOCALES 

Art. 38. Los vocales sustituirán en 
vacantes, ausencias o enfermedades a 
los anteriores cargos nominativos, de
biendo, para esto, estar numerados por 
orden de votos obtenidos en la elec-

ción y pudiendo delegar los que ten
gan residencia ruera de la capital en 
otros vocales que residan en ella, si 
guiendo el mismo orden. 

Desempeñarán todas las comisiones 
que les encargue el presidente. 

Art. 39. La asistencia a las Juntas 
que se celebren en el Colegio será 
obligatoria para los miembros que in
tegran la junta de Gobierno, no obs
tante, cuando por causas justificadas 
no pueda acudir, delegará su represen
tación en otro compañero colegiado 
del distrito corrcspondip.nte. 

CAPiTULO IV 

DE LAS jU:-lr.\S GENERALES 

Art. 40. Las juntas generales serán 
ordinarias o extraordinarias, y estarán 
presididas por la junta de Gobierno. 

La ordinaria se celebrará, una como 
mínimum, dentro de cada año. 

Las extraordinarias serán las que se 
celebren en la primera quincena de 
junio, cuando corresponda elegir o re
novar la junta de Gobierno, y las que 
acul'rde la Junta de Gobierno por sí o 
a solicitud de treinta colegiados, te
niendo que constar en la solicitud el 
objeto de la convocatoria, debidamen
te razonado. 

Art. 4 I. La citación para las jun
tas generales se hará con ocho días de 
anticipación, por medio de anuncio en 
la prensa diaria y en el tablón de edic· 
tos del Colegio, y por citación indivi· 
dual, a domicilio, cuando la Junta de 
Gobierno lo acuerde, en vista de la 
importancia de 105 asuntos a tratar. 

Art. 42. En la junta general ordi
naria Sr' tratarán los siguientes asuntos; 

r.o Lectura de una memoria, en la 
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que se dé cuenta de los sucesos de in· 
terés general para la clase médica y de 
los que especialmente afecten al Coleo 
gio, que hayan ocurrido en el último 
año. 

Esta memoria estará aprobada por 
la Junta de Gobierno y redactada y 
leída por el secretario o por quien 
haga SIlS veces. 

2.° Aprobar el presupuesto de gas· 
tos del Colegio para el año económico 
pr6ximo venidero, y la cuenta general 
de gastos e ingresos del año económi· 
co anterior. 

3.° Acordar Jos gastos extraordina· 
rios que fueren indispensables. 

4.° Asuntos de interés general para 
la clase médica o para el Colegio, que 
se propongan por la Junta de Gobier· 
no o por los colegiados. 

Para que se dé cuenta de estas pro· 
posiciones deben reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Formularse por escrito y estar 
razonadas. 

b) Suscribirlas cinco colegiados y 
presentarlas con cinco días de ante· 
rioridad a la de la Junta en la secreta· 
ría del Colegio. 

En las Juntas generales podrá hacer· 
se por los señores colegiados los rue· 
gos y preguntas que estimen pertinen· 
tes. 

5.° Proposiciones de la Junta de 
Gobierno a la ge/leral para concesión 
de premio's. 

Art. 43. En las Juntas generales 
extraordinarias, sólo podrá discutirse 
el asunto o asuntos ohjeto de la con· 
vocatoria y que conste en las citacio· 
nes. 

Art. 44. Las sesiones de las Juntas 
generales, ya sean ordinarias o ex· 

traordinarias, se celeLrarán con el 
número de colegiados que asistan y 
sus acuerdos se adoptarán por mayo· 
ría de votos de los concurrentes. 

Art.45. En las discusiones de Jos 
asuntos s610 se permitirán tres turnos 
en pro y tres en contra, y una sola 
rectificación a cada colegiado que tome 
parte en el debate. No consumirá tur· 
no la Junta de Gobierno ni los firman· 
tes de las proposiciones que se' discu· 
tan. 

Para contestar a las alusiones, solo 
por una vez se concederá el uso de la 
palabra. 

Cada discurso no pasará de quince 
minutos de duración ni de diez las rec· 
tificaciones. 

Art. 46. Las votaciones se harán, 
en general, en la forma ordinaria, pero 
serán nominales o secretas cuando lo 
pidan diez colegiados. 

Las que se refieren a asuntos perso
nales serán siempre secretas. 

Art. 47. No podrán abstenerse de 
votar los colegiados que se hallen pre·, 
sente en el acto de una votación. 

CAPíTULO V 

COMISION ESPECIAL DEL COLEGIO 

DE HUÉRFANOS 

Art. 48. Para organizar y llevar a 
cabo el cobro de los recursos del Co· 
legio del Príncipe de Asturias y para 
entenderse con el Patronato Central 
del mismo en todos los asuntos rela
cionados con aquél, nombrará el Co· 
legio, en sesión general que celp.bre, 
una comisi6n especial compuesta de 
tres individuos, dos de los cuales ha· 
brán de ser médicos titulares. 

La renovación de esta Comisi6n es· 
pecial, así como su actuación y funcio· 
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namiento, se atendrá a lo dispuesto en 
los artículos 26, 27, 28, 29 Y 30 de los 
Estatutos oficiales y al Reglamento or
gánico del Colegio de Huérfanos apro
bado por Real orden. 

CAPiTULO VI 

JURISDICCiÓN DISCIPLINARIA 

Art. 49. Cuando la Junta de Go
bierno sepa que la conducta de un co
legiado se aparta de las reglas y debe
res sociales, profesionales o legales, 
podrá imponer las correcciones a que 
le autorizan los Estatutos, tras la for
mación de un expediente, en el que 
será oído el interesado para aportar 
pruebas y defenderse por sí mismo o 
por medio de otro compañero. La no 
comparecencia se interpretará como 
renuncia al derecho de ser oído. 

Los acuerdos de la Junta dl! Gobier· 
no habrán de ser adoptados, además, 
por mayoría absoluta de votos. 

Art. 50. En la misma Junta gene
ral ordinaria en que se elijan los 
miembros que han de integrar la Junta 
de Gobierno, se nombrará el Tribunal 
profesional que ha de entender en 

todos los recursos de alzada interpues· 
tos contra las correcciones impuestas 
por la Junta de Gobierno y en los 
demás casos preceptuados en los Es
tatutos. 

La constitución del Tribunal profe. 
sional y cuanto afecte a correcciones 
disciplinarias, la Junta de Gobierno y 
los colegiados seguirá, en un todo 
cuantas disposiciones se hacen en los 
artículos 31 Y 32 de los Estatutos ofi
ciales. 

CAPITULO VII 

FONDOS DF.L COLEGIO 

Art. 5 T. Los fondos del Colegio 
estarán constituídos: 

1.0 Por las cuotas de ingreso y las 
semestrales fijadas en el artículo 13 de 
este Reglamento. 

2." El importe de los donativos, 
legados o bienes de los particulares, 
médicos o corporaciones que le con· 
fiera. 

3.0 El 25 por 100 de los sellos de 
dos pesetas y 50 céntimos de peseta 
creados por el cuarto del Real decreto 
de 15 de mayo de 1917, con las modio 

1I 

1I 
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ficaciones introducidas por el de 25 de 
septiembre de 1925. 

4.D El tanto por ciento que le con
ceda el Consejo y por la distribución 
y expendición de los impresos que el 
artículo 17 de 108 Estatutos preceptúa. 

S.D El 5 por 100 por el concepto 
de tasación de honorarios. 

Art. 52. Los gastos del Colegio 
serán: 

1.· Pago de alquiler del local don
de se halla instalado. 

2.° Coste de mobiliario y calefac
ción. 

3.° Coste de impresos y libros. 
4.° Idem de los sellos y comisión 

de venta, si la concertasen. 
5.0 Gastos de escritorio de la se

cretaría y correspondencia. 
6.° Asignación de los empleados y 

subalternos. 
7.° Cualquier otro gasto imprevisto 

o extraordinario. 
8.0 Dietas que devenguen los 

miembros de la junta de Gobierno 
cuando acudan a sesión, a asambleas 
o comisiones. 

9.° Gastos que se irroguen en los 
distritos en sus relaciones con el Cole
gio y autorizados por él. 

CAPITULO VIH 

DE LAS JUNTAS DE D1STR! ro 

Art. 53. En cada uno de los distri, 
tos existirá. una junta directiva, com' 
puesta de preside~te, secretario y e l 

número de vocales que crea convenien' 
te el distrito. 

Lo::! citados cargos serán renovados 
por mitad cada dos años, y la renova· 
ción se hará con quince días de antici· 
pación o cuando corresponda la de la 

junta ée Gobierno del Colegio, coinci. 
diendo la del presidente del distrito 
con la del vocal nato del Colegio. No 
obstant:e pueden ser reelegidos siem· 
pre que obtengan más de los dos ter· 
cios de los votos emitidos. 

La renovación se hará por sufragio, 
personal o postal entre los colegiados 
que existan en el distrito. 

El período electoral durará tres 
días, pudiendo remitirse las papeletas 
de votación por correo, en sobre ce· 
rrado y firmado, dentro de otro sobre 
dirigido al Presidente del Distrito. 

El escrutinio se celebrará en la ca· 
beza de partido en el día y hora anun· 
ciados, con ocho días de anticipación. 
Presidirá el escrutinio el Presidente del 
Distrito y actuarán de Secretarios es· 
crutadores los dos colegiados más jó. 
venes, presentes en el acto. 

En la junta de escrutinio se abrirán 
los sobres y depositarán las papeletas 
en una urna dispuesta al efecto. 

A continuación se invitará a los asis
tentes que no hayan remitido su voto 
por correo a que lo emitan. 

El acta del escrutinio se consignará 
en el libro de actas del Distrito y se 
remitirá copia de la misma a la Junta 
de Gobierno 'del Colegio provincial. 

Para' ser elegido en los cargos de 
Presidente, Secretario y Tesorero, de
berán los candidatos contar más de 
cinco años de ejercicio profesional. 
Para los demás cargos no habrá más 
condición que la de estar colegiado en 
esta provincia desde un año antes. 

El que resultase elegido Presidente 
será Vocal nato de la junta de Go
bierno del Colegio provincial. 

Art. 54. En el caso de extinción o 
disolución de las Juntas de distrito, la 
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junta de Gobierno queda facultada 
para nombrar interinamente represen
tante del Colegio, hasta que reunidos 
en el Distrito nombren una nueva 
Junta directiva. 

Art. 55. Estas Juntas quedan auto
rizadas para intervenir directamente 
en todos aquellos asuntos profesiona
les que ocurran en el distrito, dando 
cuenta a la junta provincial de los 
acuerdos tomados en cada caso. 

Art. 56. Estas juntas quedan obli
gadas: 

1.0 A informar a la provincial en 
todo aquello que ésta solicite, relacio
nado con asuntos que sean de compe· 
tencia del Colegio. 

2.° Dar cuenta trimestralmente al 
secretario provincial de las altas y 
bajas, así como los cambios de domi
cilio que ocurran en el distrito. 

3.° InfQrmar su presidente las ho· 
jas de inscripción de colegiado que 
soliciten en su distrito. 

4.° Redactar un Reglamento de ré
gimen interior, el cual será estudiado 
por la junta provincial antes de su 
áprobación en el Gobierno civil, con 
el fin de corregir todo aquello que se 
opusiera a lo preceptuado en este Re. 
glam'ento pro\'incial. 

5.° Velar porque todas las titula· 

res del distrito sean provistas con arre
glo a la Legislación vigente. 

6.° Organizar actos de propaganda 
sanitaria en el distrito. 

Art. 57. No podrá ningún colegia
do contratar sus servicios médicos con 
Sociedad o Mutualidad alguna, sin pre
via autorización de la Junta de distrito 
y posterior sanción de la junta del 
Colegio provincial. 

Art. 58. Salvo en los asuntos de 
trámite o de urgencia, jamás emitirá 
un representante de distrito su crite
río personal en los asuntos que hayan 
de tratarse en las Juntas de Gobierno, 
sin antes oir la opini6n de sus compa
ñeros de distrito. 

CAPITULO ADICIONAL 

El presente Reglamento s6lo podrá 
ser reformado en Junta general ex
traordinaria y por acuerdo de las dos 
terceras partes de los colegiados que 
asistan a ella. 

Todos los colegiados tienen de
recho 8 escribir en este Boletln. 
Los Presidentes de Distrito y los 
Subdelegados, tienen, además, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de au demarcación. 

Laboratorios Farmacéuticos A. O A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. ,3.t·-VALENCIA 
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SIL-AL : : SILICATO DE ALUMl:'i1O PURíSUIO :: 
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Agrarismo y Sanidad 
Hemos de mirar con extrema sim

patía que este Gobierno pacificador, 
al darnos un Estatuto para la renova
ci6n de las Diputaciones, hayJ. tenido 
el gran acuerdo de nombrar: vocales 
natos a personas elegidas por las· di
rectivas o juntas de gobierno de dis
tintas colectividades, representantes de 
intereses materiales y profesionales. 

Hora es ya que organismos tan im
portantes como las Diputaciones, se 
integren por personas de carácter téc
nico, que con su competencia prohada 
y c;on rectitud de conducta, nacida de 
la responsabilidad que supone ser por
tador de aspiraciones e intereses co
lectivos, les impulsen a proceder en 
bien de las Asociaciones y provincias 
que representan. Bien está que vaya
mos dando fuerza al colectivismo, tan 
imprescindible a la vida de estos tiem
pos, y que el diputado provincial se 
eleve y dignifique al perder su carác
ter de representante del caciquismo 
pueblerino, o el de servil mandatario 
del diputado a Cortes. 

Si esta innovaci6n hubiere de quedar 
permanente, yo me imagino la meri
toria labor desarrollada por estos di
putados natos, en bien de las provin
cias. Una estrecha alianza en sus pro
puestas, llevaríamos a transformar la 
mísera vida del pueblo y de la aldea, 
que produce lo que la ciudad devora. 
Intimamente unidos marcharían los 
representantes de la agricultura y de 
la Sanidad. Con espíritu de comunismo, 
los dos juntos, propondrían e impulsa
rían la mancomunidad de los Ayunta
mientos, auxiliados por la Diputaci6n, 
para establecer servicios que indepcn-

dientemente se hacen imposible. Com
pra de maquinaria, repoblación fores
tal, semillas seleccionadas, animales 
reproductores escogidos, caminos ve
cinales, constituci6n de Sindicatos y 
Comunidades de labradores, servicios 
de préslamos, incrementos de los Pó
sitos (instrucción espai'iolista) hasta 
desterrar la usura y llegar a la parce
lación de terrenos incultos y también 
de 10R fronterizos de los pueblos, ne
cesarios a su espansi6n. Serían las in· 
tensas preocupaciones de ambos, pues 
la Sanidad es tan compleja, que todas 
esas reformas sociales y económicas, 
requiérense para hacer una lucha efi
caz contra las enfermedades evitables. 

Las Diputaciones entonces podrían 
hacer !lna eficaz lucha contra la tuber· 
culosis, ese terrible mal que am:almen
te nos produce 500.000 enfermos y 
50.000 mllertos¡ se crearían por ellas: 
Preventorios para fortalecer a nuestra 
infancia predispuesta, Sanatorios para 
los enfermos curables y con la manco
munidad de varios Ayuntamientos, se 
organizarían en los sitios más adecua· 
dos de los distritos, Enfermerías para 
los incurables. La lucha antipahldica 
se haría facilísima, aunando los esfuer
zos del Estado, Diputaciones y Ayun
tamientos; sería perfeccionada la actual 
beneficencia y podría más fácilmente 
hacerse el abastecimiento de aguas 
potables, mancomunando a los pueblos 
de la misma cuenca, y con ello dismi' 
nuirran las enfermedades de origen hí
drico, tan fácil de evitar y hasta de 
desterrar. 

El Colectivismo, ha de orientar la 
vida nueva¡ ya empieza a matar el feroz 
individualismo de médicos y labrado
res, tan apegados a este modo de peno 
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sar y obrar; cuando la realidad de la 
vida nos la imponga y nuestra cultura y 
educaci6n nos permitan comprenderlo, 
le aceptaremos con todas sus conse
cuencias, empezando recoger sus her
mosos frutos. 

Así va estructurándose la nueva vida, 
no siendo posible que renazca el indi
vidualismo feudal, en estos tiempos 
de radiotelegrafía y de navegaci6n 
aérea. 

Yo así lo comprendo yasí lo quiero. 
FRANCISCO LÚPEZ 'PAREDES 

El Dr. Espiaa y Capo 
A la avanzada edad de 80 años, ha 

fallecido en Madrid el ilustre y sabio 
. doctor don Antonio Espina y Capo. 

El ocuparnos en estas líneas de la 
muerte del sabio maestro, obecece a 
dos causas: la primera, el haber sido 
una figura preeminente de la Medicina 
española, motivo que sería más que 
suficiente para honrar estas páginas 
con su memoria, y, segunda, el haber 
qaddo en Ocaña, pueblo de esta pro
vincia, que siempre se mostraba orgu
llosa de haber sido la cuna de tan gran 
hombre. 

No pretendemos, con estas líneas, 
el hablar de los méritos justísimos que 
le adornaban, ya que para ello necesi
taríamos mucho más espacio del que 
disponemos, aparte de que son de sobra 
conocidos por todos; s61Q ha sido nues
tro intento decir algo que sirva de mo· 
desto, pero respetuoso cresp6n{ que 
adorne su tumba, ya que su figura vi
virá eternamente entre la clase médica, 
que siempre encontrará' Ulla fuente 
propicia y ahundante en sus obras, ma-

gistralmente escritas y con un sabor 
clínico inconfundible. 

Sirvan, pues, estos mal pergeñados 
renglones como expresión sentidísima 
de dolor por la muerte de tan querido 
maestro, cuya muerte nunca lloraremos 
bastante los que comenzamos el árido 
camino de la Medicina. 

LUIS RODRÍGUEZ 

Colegios médicos 
La Junta de (,obierno del Colegio de 

Médicos de Santander, ha quedado 

constituída en la forma siguiente: 

Presidente, don Nemesio Palanca 

Alvear; vicepresidente, don José María 

Amieva Escandón; secretario, don Pe· 

dro María Castro Enrici; tesorero, don 

Rafael Estrañi; contador, don Pedro 

Noreña Jado, y vocales, don Antonio 

Sandoval G. Briz, don Luis de la Vega 

Hazas, don Juan J. Lastra López, don 

Eulogio Fernández Barros, don Dioni

sio Erasun Jiménez, don Bernardino 

Cordero, don Antonio Mallavia, don 

Valeriano G6mez Sañudo, don Aman

do del Regato Ceballos, don Tomás 

Fernández Zumel, don Alejandro Isla 

Gutiérrez, don Eustasio Fernández 

Pedrosa, don Angel Senderos Cortázar, 

don Julio Zapatero González y don 

Francisco Bada Salceda. 

Recomendamos 8 nuestros compa

leroa 105 productos que se anuncian 

en el BOLET'N 
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CEREALINE 
Alimento concentrado. Verdadero extracto de cereales y leguminosas. Sus

tituye con ventaja a la leche y caldo, para enfermos ancianos y nidos. 
Indicado durante el período de lactancia en los nidos, Diarreas verdes, 

Infecciones gastro-jntestinales, Enfermos de estómago, Fiebres tifoideas, etc., y, 
muy especialmente, para la mujer, durante el período de embamzo. 

NEUMOCO L 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tjocol, gomenol. benzoato 'de sosa, lactofosfato de cal, 

heroína y jarabe de eucaliptus. 
Insustituible en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 

altamente reconstituyentes. 
INDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis a~udas y cró

nicas, asmas, tos felina, etc. 

Muestras y literatura. 
RAMÓN Y CAJAL, 27 

Laboratorio CEREALlNE 
ZARAGOZA 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
ELABORADOS BAJO LA INSPECCiÓN 

OFICIAL DEL ESTADO SUIZO 

Todos los sueros y vacunas de uso corriente. Suero antigan,grelloso 
po/iva/mle, contra todos los microorganismos conocidos hasta hoy como 
causantes de la gangrena gaseosa. 
Tussivulsina BERNA. Nueva vacuna curativa de la tos ferina, elaborada 
:=: según las investigaciones más modernas sobre estas enferme3ades. :=: 
Productos de I...a Biotherapie de Paa:fs: BILIVACUNA ANTITfFICA.

BILlV ACUNA ANTIDISENTERICA.-BILIV ACUNA ANTICU
LÍmICA, según el método original de BESREDKA. 

Productos de la casa Rledel de Berlln: GONOSAN RIEDEL (Tratamien
to interno de la blenorragia). -HEXAL RIEDEL (Desinfectante 
vexical).-DEGALOL RIEDEL (Enfermedades del hígado y vías 
biliares). -NEOBORNYV AL RIEDEL (Enfermedades nerviosas y 
del coraz6n).-SALIPIRINA RIEDEL (Enfermedad.es producidas 
por enfriamiento, gripe, reumatismo, .etc.) 

... ====_. 
Delegación del INSTITUTO BERNA: Apartado 462. - Mad~_1 
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Instituto de Medicina Práctica 
Sealón necrológica en honor del doctor "al me Ferr6n 

. En el Instituto de Medicina práctica 
se ha celebrado el acto de descubrir la 
lápida que dedica al doctor Ferrán por 
la obra llevada a cabo por el insigne 
médico. 

Ocupaba la presidencia el doctor 
Durán Arr6m, presidente del Instituto 
y con él 108 doctores Soler Garde, en 
representación del capitán general; 
doctor Jover, en representaci6n del al· 
calde; doctor Ferrer Cagigal, decano 
de la Facultad de Medicina, repres~n. 
tando al rector; doctor Salvat Navarro. 
representaba al claustro de la Facultad 
de Medicina; doctor Platero, en repre
sentación del gobernador civil; doctor 
Ortés, socio de honor de la entidad; 
doctor Dulcet, representando al claus. 
tro extraordinario de la Universidad; 
doctor Jaime Ferrán, hijo del ilustre 
bacteriQlogo¡ doctor Mervy Guell. re· 
presentando al cuerpo médico munici. 
pal¡ doctor Hemo Alcosia, director de 
la revista Clínica y I~aboratorio; docto
res Zamora, Ribas, Company, San 
Ricart. Xercavins, Gratacós, Civit, AH
berch, Marim6n, Mexó, Pujol Arrieta, 
Caballero, Fernández, Lucena, Nadal 
VilIalonga, Subirats, Plá y Armengol, 
Bonnin, Mell y Pizá, y otros muchos 
que sentimos no recordar. 

Se recibieron infinidad de cables, 
oficios y telegramas. entre ellos Jos 
siguientes: 

Uno muy expresivo de S. M. el Rey. 
profesor Bander. del hospital de Victo 
ria Eugenia; Instituto Roberto Kock. 
Sociedad Patológica e Instituto de 
Higiene, todos ellos de Berlín; profe
sor Roux, del Instituto Pasteur, de Pa
rís; profesor doctor Quer de la Umfia, 
Colegio de Médicos de Zaragoza, Co
dina Castetlvi. Instituto Selma de Za
ragoza, etc. 

Hizo uso de la palabra el doctor 
Durán Arróm, descubriendo la lápida 
y enalteciendo la extensa labor cien
tífica realizllda por el doctor Ferrán, 

socio de honor que fué del Instituto, 
y puso tle relieve la trascendencia de la 
conferencia dada el día 21 de octubre 
de 1926, que representó para la entidad 
una ratificllción de la obra de Jos fun
dadores del Instituto y que en el curso 
actual está dando tan óptimos frutos. 

Acto seguido hicieron liSO de la pa
labra los conferenciantes doctor Laca
He, el cual, en honor de la memoria 
del doctor Ferrán, recordó los éxitos 
obtenidos en sus vacunas y salvación 
de millares de personas en la terrible 
epidemia del cólera que hubo en Va
lencia y su provincia. 

Después habló el doctor Salvat Na
varro. que estlldió la obra del sahio 
desde los tr~s aspectos, como descu
bridor de la vacunación anticolérica, 
en el que expuso a grandes rasgos la 
prioridad de su descubrimiento y el 
reconocimiento del mundo entero de 
aquellas vacunas, que tuvieron gran 
eficacia en la gran guerra. Estudió la 
labor en el segundo aspecto en sus 
investigaciones para combatir la rabia, 
adoptando un medio de vacunación 
que lleva su nombre; la tercera fase de 
su descuorimienlo es en lo referente a 
la tuberculosis en el terreno profilácti
co, dejando, además, un surco bien 
trazado para nuevas investigaciones. 

El doctor Jover dió las gr¡:cias en 
nombre del Ayuntamiento de Barce
lona, y finalmente, el doctor Jaime Fe
rrán dió las gracias en nombre de la 
familia. 

Todo colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo ajustándose a 

las condiciones siguientes: 

Escribir de una manera legible. 

Escribir con brevedad. 
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Real Academia de Me
dicina de la Coruda 

Programa del concurso de premios 
para 1930 

Temas. 

Primero. La sangre como producto 
de la multisecreci6n glandular. 

Segundo. Estados de insuficiencia 
y acatécticos consecutivos a las inter
venciones de la cirugía intrahepética. 

Tercero. Medios para ohtener el 
saneamiento de las pequeñas poblacio
nes rurales. 

Premios. 

Habrá por cada tema un premio y 
un accésit, que consistirán en el título 
de académico corresponrliente y diplo
ma especial. 

La Academia podrá acordar además, 
en vista del resultado del concurso, la 
concesión de una medalla conmemora· 
tiva y las menciones honoríficas que 
juzgue necesarias, así como la impre
sión de alguno de los trabajos premia
dos o la autorización a sus autores 
para realizarla, fijando el número de 
ejemplares que en cada caso hahrán de 
corresponder a cada una de las partes 

COlldiciolles de las memorias. 

l." Las mem¿rias estarán escritas" 
máquina, redactadas en pspai'iol, sin 
firma ni rúbrica, ni indicación alguna 
<lue plleda revelar el nomhr(! del autor, 
y llevaráll en su primera página un 
lem ... 

2.· :\ c.lda memoria acol1lp;¡iiará 
un pliego c{'rrauo con el milimo lema, 
en el qlJe' cOl\stará el nombre, título 
profesional y residencia ue! autor. 

Las memorias serán remitidas al 
sl'cretario de In Corporación, antes de 
las doce horas del día 3' ce octuhre 
de 1930, en que quedará cerrado el 
concurso. 

La adjudicaci6n de premios tendrá 
lugar en la sesión inaugural de 1931, 

abriéndose en el acto los pliegos ce
rrados, correspondiente~l a los autores 
premiados e inutilizándose los restan
tes_ Se dará la debida publicidad a la 
recepción de las memorias y al resul· 
tado del concurso. 

Las memorias presentadas y premia
das quedarán de propiedad de la Cor
poración. 

No podrán tomar parte en este con
curso los académicos de número de la 
Corporacién. 

No podrá ser concedido el título de 
académico corresponsal, a ninguno de 
los autores premiados que 110 posea el 
título profesional exigido por los Esta
tutos. 

Se ruega a ~odas las corporaciones, 
revistas y periódicos a cuyo conoci· 
miento llegare este programa, le den 
la publicidad acostumbrada en la for
ma más conveniente. 

La Coruña, enero de 1930.-EI pre
sidente, Antollio Rodrigue:: Rouco.
El secretario perpetuo, JeslÍs Casares 
Bescama. 

JUIIGKEI 
EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MaDleAclON YODADA POli UCELENCIA 

SE USA TODO EL AÑO 

suesllTun UCtrll"" UCAlAO UUI fX11I.IIJOlYlIIU11101fl 
SAIIOII liIlATISII'IO. TOLERANCIA PUFECT A. 

tflCAl EN AOfMOPATiAl.IINFATIIMO 
ESCIIOfUIlSIIO.AAGUlnSIIO.DIAIUII 
HfAEDOS/"US. COIIYAI[(fNCW . .IIWIO 
y DIS"DIOIIRfA. DfBllIDAD IiEHiRAI. 
DEPURATIVO y AfCOfUlITUY[NT[ 

lA8OQATQO,O '1IRAlrJlT 



Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

¡Proscripción de la igualal 
Nacionalización de los servicios ben6flco-sanltarlos generales en Espa"a 

Quien haya leído mis hojas volantes 
de 1927 y 29 se habrá convencido del 
trabajo extraordinario que pesa al mé
dico rural con igualas, sobre todo las 
antiguas, y también a los médicos con 
igualas a las poblaciones subalternas y 
aun en las capitales de provincia y sin 
tener un resguardo seguro en sus en
fermedades y vejez, que les compensen 
de sus fatigas sufridas incesantes y 
continuas de toda la vida. 

De modo, que después de trabajar 
toda la vida como un negro y sin ga
nar una peseta sobrera, te quedas más 
negro aún, en la vejez, con la consi
guiente invalidez, causada muchas ve
ces por el mismo trabajo excesivo. 

Por las circunstancias especiales 
mías, de ser muy trabajador, ejercer 
en país muy poblado y diseminado, en 
épocas pobres de recursos y de traba
jo, abarcar todas las epidemias ée 
gripe, desde la primera de 1889 Y to
das las olras, con la circunstancia de 
ser' <los a trabajar - padre e hijo-en 
las dos gravísimas de 1918 y 19'20, 
cobrando uno solo igualas de cuarenta 
dijOS atrás, f,ÍClldo así que todo est~ba 
cuatriplicado }' quinluplicóldo-induso 
los jorn;¡les de los obr\?ros- es causa 
de poder contar un gran núm('ro de 
miles de pesetas galladas COII mi trab,,· 
io, pero a cobrar ... las almas del puro 
gatorio... y por paga, de los múmos 
clie1ltes favorecidos ... el robo en cuadri· 
Ila o boicot, el más grande que podéis 
imaginaros y más desp6tico o sinver-

gUenla ... pues a los nueve años, deben 
la iguala de 1920, 27 igualados, media 
iguala, 45; todo el 1920 y siguientes, 
247; y talones extraordinarios, 72 al 
menos .. , por la gravísima falla de vj¡;j
tar en la epidemia de gripe de 1919 a 
los obreros esquiroles, elt cumplimiento 
de mi deber y digllidad. 

¡Guerra a la iguala, por desagradeci. 
da y por injustal 

Contando prudencialmente las horas 
extraordina¡'ias de trahajo- más de 
ocho al día-hechas por mí hasta 1918, 

a cinco pesetas hora-entre yo, caba
llo y nocturnidad-y a la pesetas las 
de 1918-19 hechas por mí y mi hijo, y 
con los dos caballos, indispensables 
muchos días; y un sobresueldo por 
encarecimiento lotal de la vida, de 
1.000 pesetas el año 1915, 2.000 el 
1916, 3.000 el 1917,4.000 el 1918 y 
5.000 el 1919, con más lo que está 
pendiente de pago del ac~ual boicot, 
suma un mínimum de J 50.000 pesetas, 
y por agradecimiento de tan horroroso 
trabajo d más criminal hoieot que 

podéis imagin;lros y por los mismos 

clientes bendiciados. 
j ¡gua/tlrlo.f, para d robo! ¡íO p:lra el 

sac¡ ueo!! 
¿Verd;HI qu~ a lo:; perros se I('s lrala 

mejor? 
¿Y que esle fiel anÍtnalilo es más 

agradecido que el nOlllo sllpiel/J, llama
do sindicalista o volcheviquista o loco 
de remate? 

Urge que los señores asambleístas se 
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pongan de acuerdo para pedir y deli
berar sobre lo principal, cual es la 
11aciollfllizacióti de los servicios ben(/ico
sanitarios genera/es en Espa¡ia. 

Beneficios o sistema que debe ser 
y será indudablemente de gran utilidad 
sanitaria y económica para el pueblo 
-ricos y pobres-y de gran utilidad 
econ6mica y profesional para la clase 
médica, y sobre todo 5U independen
cia 50cial. 

Las bases de la 50ciedad moderna 
en países civilizados 50n: autoridad, 
religión, instrucción y Sanidad. 

La autoridad, en todos sus aspectos, 
gubernativa, judicial, militar, etc., está 
en todos los países organizada. 

La religión, igualmente lo elltá, aun 
en los países protestantes e infieles. 

La instrucción. desde la primera en
señanza a la superior lo está también; 
scbre todo en España desde el gobier
no actual. 

PRODI]CTOS 

y ¿por qué no ha de estarlo la Sani. 
dad, siendo así que es la más univer· 
salmente necesaria y muchas veces de 
urgencia? 

Todas las clases de autoridad y ha
ses de la sociedad tienen en España 
su correspondiente ministerio para des· 
arrollo y perfección en todos sus seco 
tores, y ¿por qué no lo ha de tener la 
Sanidad? 

La lógica induce a implantarlo, aña
diendo todos los ramos a él correspon
dientes y distribuídos en diferentes 
ministerios. Si se adopta este sistema 
de nacionalización de los servicios mé· 
dicos, será doblemente necesario la 
creación del ministerio de Sanidad. 

Hay pueblos-a cientos-que no les 
faltan curas ni maestro o maestros para 
ambos sexos y no lienell médico. 

¿Es que los médicos tenemos estó
mago o bolsillo diferentes de los maes
tros o los curas? 

WASSERMANN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectables de 1,2 Y 5 ce. 
VALERO FOSFER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS Waslermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 cc. 
OADIL Wauermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE .BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 Y 5 ce. 
ATUSSOL Wallermann. -AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elfxir. 
LACTO-FOSFER WASSERMANN .- (Sin estricnina). Para nidos. Solución 

normal de Lacto-fosfato de cal}' hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL W ASSERMANN.- Analgésico antiespasmódico·gotas. 

I A. W ASSERMANN S. A. 
I Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 

1I AGENTES PARA LA VENTA: ]. URIACH & C.o S. A. BRUCII, 49. BARCELONA 
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Yo, con la ayuda de Dios y buena 
voluntad de los gobernantes, y con la 
experiencia del ejercicio largo y con· 
tinuo de 45 años, en país diseminado 
y pobre, voy a proponer un medio 
fácil, económico y ventajoso para el 
pueblo y digno para la clase médica; 
con gran ve:ttaja de la sanidad nacio· 
nal y servicio facultativo al pueblo, o 
sea: cNacionalizadón de los servicios 
benéfico·sanitario generales en España) 

Como bases fundamentales de este 
proyecto, creo necesarias las siguien. 
tes: 

I.a Pago sanitario obligatorio. 
2." Partidos médicos. 
3. a Plazas sanitarias, dotaciones y 

servicios. 
4.a Módicos honorarios a los pu· 

dientes en sus servicios domiciliarios. 
5.a Sustitución obligatoria entre los 

médicos del Cuerpo. 

r! Pago sanitario obligatorio. 

En España y fuera de España, hay 
un pago voluntario, casi general, para 
pagar a los facultativos, llamado iguala 
o tonducta. 

Este pago es variable hasta el infini· 
to, en cantidad y forma de pago. 

Hay quien paga en especie: trigo, 
cebada u otros objetos; y en dinero, 
quien paga por meses, trimestres o 
anualidades, y en cantidades muy va· 
riables, como es de rigor. 

Pues, haciendo este pago obligato. 
rio, y en cantidades iguales para cada 
familia - una peseta cada mes por ca· 
beza de familia - y pagad~ras por tri. 
mestres, juntamente con la contribu· 
ción, por los amos de las casas que 
habitan - una peseta cada mes por 
habitación alquilada o' habitada-sin 

grandes gastos cobraría el Gobierno 
66 millones de pesetas al año, que, 
junto con las titulares de los munici. 
pios, podría pagar los médicos titula· 
r'!s o municipales y formar un cuerpo 
a las 6rdenes del director general de 
Sanidad independiente de pueblos y 
municipios. 

Algunos habrá que, al leer este gran 
número de millones de pesetas para 
los médicos titulares, se horrorilarán y 
p~nsarán que esto !!s un atraco a la 
propiedad o a los cabezas de familia. 

Se equivocan completamente. Yo les 
voy a demostrar cómo sin subir los al. 
quileres, los caseros abonan el impues. 
to sanitario sin pérdida alguna de di
nero la in:nensll mayoría de ellos y 
muchos en beneficio suyo; esto es o se 
llama WI milagro mate;"dtico. 

Al decretar el Gobierno el pago 
sanitario obligatorio por los caseros, 
1!1l compensacióll, les debe facultar para 
cobrar los alquileres por anticipado 

.'\sí: un inquilino que pague doscien
tas pesetas al año vencido, si las paga 
por adelantado, al 6 por 100 de interés 
reporta al casero las 12 pesetas del 
pago sanitario. Un piso o casa que pa
gue cuatro duros al mes, al 5 por 100 

-real por duro-le repr~senta la pe· 
seta cicl pago sanitario; si paga 6, 8 o 
10 duros, figúrese el beneficio que re· 
presenta. 

(Continuará, 

Disposiciones oficiales 
Circular del Gobierno civil 

DebiendQ procederse a la vacuna· 
ción y revacunaci6n antivari6lica. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
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artículo 202 del Estatulo municipal y 
de los Reales decretos de 15 de enero 
de 1903 y (O de enero de 1919, en 
todos los Ayuntamientos de la provin
cia, con el fin de dar la mayor efectivi· 
dad a tan importante medida de la 
profilaxis. he acordado: 

1.0 A partir de la fecha dI! publi
cación de esta circular, deberán vacu
narse todos los niños que no hayan 
sido vacunados, y revacunarse las per
sonas que lleven más de diez años sin 
efectuarlo, señaland¿ para ello un pla
zo de sesmta días. 

2.° Los Alcaldes, de acuerdo con 
los inspectores municipales dI! Sani 
dad, organizarán el servicio de vacuna
ción en sus jurisdicciones, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decre
to de 15 de enero de 1903. designan. 
do locales, días y horas en que se rea
lizarán las vacunaciones. 

, -
3.° Todos los vacunados y revacu

nados, serán inscriptos en el libro de 
registro que deben facilitar los Munici. 
pios a los inspectores secretarios de 
las juntas municipales de Sanidad y 
provistos de un certificado o cédula de 
vacunación, que suscribirá y sellará 
con el de la junta el inspector encar
gado del servicio. 

Las certificaciones de vacunación 
expedidas por los médicos libres, de
berán ser presentadas en la oficina de 
Sanidad del Municipio para su visado 
y registro en el libro. sin cuyo requi. 
sito no se les concederá validez. 

Como auxiliar, y a las órdenes del 
inspector, designarán los Ayuntamien. 
tos un escribiente que haga las inscrip. 
ciones y extienda los certificados. 

4.° A partir del 10 de mayo la 
vacunación será obligatoria para las 
personas comprendidas en el número 

i~------------------------------------------------~ Tos convulsiva f¡ Ca tarro - Coquel uche 

• -
SU CURACION RÁPIDA y 

SEGURA SE OBTIENE CON 

• SIC • -
Especifico descubierto ~or el DR. ZANONI, de Milán. 

El SIC es un suero humoral, conteniendo los principios activos de la glándula 
Sobrerrhenal Interior Cortical del Buey. 

Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones para su uso. 
Los más ilustrados Médicos, opinan, que el Suero SIC es un remedio maravi

lloso. dotado de una virtud curativa extremadamente exérgica, pa¡'a la Tos Con-
vulsiva (Coqueluche). . 

La violencia y el número de accesos disminuye notablemente en pocos días. 
Es tan inocuo, que puede sumi~istrarse también a los nUlos de pocos mes..:s 

de edad, con la ventaja de que en lugar de enllaquecer, deprimir y marear al 
nibo,le estimula el apetito y le dA vivacidad; pues no esnecesano ningún régimen. 

1_. 



SOLETlN DEL COLEGIO DE Matmcos DE 'tOLEDO 

I, que no )0 hubieren efectuado vo
luntariamente, siendo castigados con 
multas de 10 a 100 pesetas los que 
se resistan a dicha operación. 

5.° Desde dicha fecha serán casti
gados con multas de 25 a 500 pesetas 
los particulares o empresas que ten
gan a su servicio empleados u obreros 
desprovistos del certificado de vacuo 
nación, e igual penalidad incurrirán 
los dueños o gerentes de hoteles, fon
das, posadas y casas de huéspedes que 
no exijan a sus clientes certificado de 
vacunaci6n en el caso de que se indi
que deba adoptarse esta medida. 

6.° Los Directores, Maestros, pro
pietarios o encargados de los Colegios, 
tanto oficiales como particularp.s, exi· 
girán a tvdo~ los alumnos el corres· 
pondiente certificado de vacunaci6n, 

qne deberá quedar archivado a dispo
sición de las Autoridades sanitarias 
para su comprobación. En caso de in
fracdón incurrirán en la responsabili
dad del artículo anterior. 

7.° Quedan exceptuadas las perso
nas provistas de un certificado médico 
en que se haga constar que está con
traindicada en ellas la práctica de la 
vacunación. Igualmente están exceptua
dos los militares en acti vo, sea cual fuere 
su graduaci6n. 

8.° El Instituto provincidl de Hi. 
giene facilitará la linfa vacuna necesa
ria, siempre que se solicite del señor 
Inspector provincial de Sanidad, por 
los Alcaldes, indicando número apro
ximado de vacunaciones que han de 
practicarse, y quedando obligados a 
que se devuelva debidamente lleno a 

Nujol 
.. PROTor/.oc, CXIN'IM ....... ..=:;; 

~, -=--
Ha.ido demostrado que ~ lo 
el arado de vitlCOatdad ~ AlC 
deEinHivamenf:e esco- ~/tES DE 
gido para el Nujo) ea M_ ._ 

fj.lológlcamente exacto. BUSQum HEIUWI03 yC" 
...... .a ..... ., - MADRID 



la citada Inspecci6n el impreso de es
tadística que se acompaña a cada envío. 

9.° En los últimos quince días de 
mayo, los Inspectores Secretarios de 
las Juntas municipales de Sanidad, re· 
mitirán a la Inspección provincial de 
Sanidad una información que como 
prenda: El número de individuos del 
término municipal que debían haberse 
sometido ala vacunación; número to
tal de 'vacunados y revacunados, las 
incidencias ocurridas y penalidades 
impuestas. 

Serán responsables del cumplimien
to de lo ordenado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 202 del Estatuto 
municipal, los Inspectores municipales 
y los Alcaldes, en los casos en que se 
demuestre negligencia por su parte en 
exigir su cumplimiento. 

De la ejecución de cuantas prescrip
ciones contiene esta circular y su com
probación, queda encargado el Sr. Ins
pector provincial de Sanidad, para lo 
cual dispondrá de todas las Autorida
des y Agentes a mis órdenes. 

Toledo 7 de Marzo de 1930.-EI 
Gobernador, 'Juan 70s1 Bo,úfaz y Rico. 

La. titulare. vacante. deberán notlfl. 
ca,.e a la In.pecclón provincIal 

Excmo. Sr.: Creado el Cuerpo de Mé
dicos titulares, Inspectores municipa
les de Sanidad, y confeccionados el es
calafón provisional del mismo, es con
veniente pader determinar en todo 
momento la situación de los citados 
funcionarios, el número de plazas va
cantes y las causas que las han produ
cido, para lo cual es indispensable que 
los Ayuntamientos, sin perjuicio de las 
atribuciones que, con referencia a 
nombramientos y separaciones de sus 

funcionarios, les concede el Estatuto 
Municipal y sus Reglamentos, infor
men a este Ministerio del movimiento 
del personal afecto a los citados servi· 
cios. 

Por las consideraciones expuestas y 
de acuerdo con lo informado por la Di
rección general de Sanidad, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer: 

1.0 Que las Corporaciones munici
pales comuniquen a los Inspectores 
provinciales de Sanidad de las respec
tivas provincias, los nombramientos, 
posesiones y ceses de los Médicos ti· 
tulares Inspectores municipales de Sa
nidad, acompañando copia certificada 
del acta de la sesión de la Comisión 
'permanente en que se haya tomado el 
acuerdo de nombramiento o de cese 
y de la diligencia de toma de pose· 
sión. 

2.° Que por las Inspecciones pro· 
vinciales de Sanidad se remitan men
sualmente a la Inspección general de 
Sanidad interior, los datos recibidos. 

3.° Que esta dispoilición se repro
duzca en los Boletines oficiales de too 
das las provincias y en los de los Ins
titutos provinciales de Higiene. 

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E.'muchos añCls. Madrid 4 de fe
brero de 1930.- MARZO. - Señores 
Directores generales de Administra· 
ción y Sanidad y Gobernadores civiles 
de todas las provincias y militar del 
Campo de Gibraltar. 

Gaceta de Madrid, núm. 38. 

TOLEDO 

SEUASTIÁN RODRfGUEZ, ndl'RESOK 

TELtlYÓNO 31 
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Preparados del Laboratorio. 

Reiel)ol 

Diurolál) 

Poderoso reconsUtuyente por contener Allval 

Dosis: dos cucharadas diarias 

Diurético y antigonocóclco 

cuatro sellos al dla. 

L _l· Contra el estrefUmlento 
axo"'.1) amo habitual y cólico. hep'tlcos 

Dosis: dos cucharadas al día. 

Tónico aperitivo Indicado 
aeoo~il)asa en toda convalecencia 

quince Ko/as antes de las comidas. 

A m í ~ da lo I Combate la. afeccione. larlngea. 

Aotitoxicol Garcival Antitóxico y antlhemoll.lco 

indicado en las infecciones gripales r /lficas. 

y od (J;ros Garcival' cada gragea 0,25 ctg. 

Satupioa Contra 101 vómltol del embarazo 

Denticina de la Divina Pastora. 

Far:r::::o.ao:i.a ;y- La. bora.torio de 

GARCÍA DI~=L VAL 
Profesor qurmico del Laboratorio municipal y Auxiliar de la facultad de farmacia 

D:i.~n...o Pastor:024_-~.A.DRID 

NOTA.-Se ruega a lo •• ellore. médico. Indiquen bien la •• ella. para 
mandarte. mue.tra •• L ____ _ I 

I 
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